
 
 

 
 

 

 

OBJETIVO REGULA PROCEDIMIENTO PARA QUE SE DECLARE UN SOLO FERIADO EN 
CADA REGIÓN DEL PAÍS, POR EL CONSEJO REGIONAL, A PROPUESTA DEL 
GOBERNADOR REGIONAL 

TRAMITACIÓN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, SENADO 

ORIGEN DE LA INICIATIVA MENSAJE 

NORMAS DE QUÓRUM ESPECIAL LOC 

URGENCIA SIMPLE 

COMISIÓN GOBIERNO INTERIOR 

SUGERENCIA DE VOTACIÓN A FAVOR 

 

 

I. ORIGEN Y TRAMITACIÓN 

El proyecto tiene origen en mensaje el 1 de agosto de 2017. Se encuentra en Primer Trámite 

Constitucional. Tiene urgencia simple. 

 

II. FUNDAMENTOS Y OBJETIVOS 

El proyecto de ley busca unificar bajo un solo criterio, el procedimiento para que los 

Gobierno Regionales declaren un feriado regional. 

IDEAS CENTRALES 

PROYECTO DE LEY REGULA LA DECLARACIÓN DE UN DÍA COMO 
FERIADO REGIONAL 

BOLETÍN N° 11.349-06 

 



 
 

 

III. DESCRIPCIÓN Y ESTRUCTURA DEL PROYECTO 

Artículo 1º. 

Otorga la facultad a los Gobiernos Regionales a declarar un feriado, legal y permanente. 

 

Artículo 2º. 

Modifica la ley 19.175, Orgánica Constitucional sobre Administración y Gobierno Regional, 

con el objeto de otorgar la atribución al Gobernador Regional, para que determine, con la 

aprobación del Consejo Regional, un feriado para el territorio regional. 

 

Artículo 3º 

Deroga la ley 20.663 y 20.768, que establecen feriados de carácter local, para la región de 

Arica y Parinacota, y para Chillán. 

 

Disposiciones Transitorias 

Se establece la entrada en vigencia de la ley, la cual será el primer día hábil del segundo mes 

de publicada la ley. 

 
 
 
 

En primer lugar, es necesario mencionar que fue a propósito de la ley 20.663, que declaró 

feriado regional en Arica y Parinacota el 7 de junio en conmemoración de la toma del morro 

de Arica, en abril de 2013, en donde se abrió el debate en torno a la existencia de feriados 

regionales. 

Posteriormente, a través de la ley 20.768, se declaró feriado los 20 de agosto en la ciudad 

de Chillán, con motivo del natalicio de Bernardo O`Higgins. 

COMENTARIOS 



 
 

Por otra parte, para la región de Tarapacá se ha propuesto año a año, el día 10 de agosto, 

que se celebra la fiesta de San Lorenzo, y ha sido declarado feriado singularmente el año 

2015, 2016 y 2017. Existe una moción parlamentaria para que sea declarado feriado 

permanente en la región, que sin embargo no registra avance. 

La región de Coquimbo ha contado con feriado singular también, con motivo de la fiesta de 

la Pampilla, el día 20 de septiembre, los años 2014 y 2016, no obstante, también se ha 

pretendido mediante mociones parlamentarias, que sea declarado feriado permanente en 

la zona. 

En otras regiones, si bien no se han declarado feriado permanente, se han impulsado fechas 

conmemorativas y santos. Así, por ejemplo, en la región de Los Ríos, se celebró este 2 de 

octubre como feriado regional, con motivo de la conmemoración del 10º aniversario de la 

creación de la región de Los Ríos. No obstante, también se ha mencionado que en caso de 

que el Gobernador Regional pudiese proponer al Consejo Regional un feriado, podría 

considerarse el 24 de julio, fecha en que culminó con éxito la operación Riñihue en 1960, y 

por la cual, se evitó la destrucción total de Valdivia y Corral tras el terremoto. 

Existen otras fechas en donde se celebra a nivel regional y que no han sido objeto de feriado 

como por ejemplo el 20 de enero en la Región de Los Lagos (San Sebastián), el 2 de febrero 

en la Región de Atacama (Virgen de la Candelaria), el 12 de febrero en la Región 

Metropolitana (Fundación de Santiago), o el 21 de octubre en la Región de Magallanes 

(Descubrimiento del Estrecho de Magallanes). 

El proyecto de ley propone otorgar la facultad al Gobernador Regional, para proponer al 

Consejo Regional, una sola fecha como feriado regional, el que deberá aprobar con mayoría 

absoluta la fecha de feriado legal para la región. Se derogan por otra parte, los feriados 

existentes en la región de Arica y Parinacota y en la ciudad de Chillán, con el objeto de que 

el Consejo Regional pueda elegir la fecha que más le parezca. 

Se considera una correcta forma de institucionalizar y regular la declaración de feriados de 

carácter regional o local, y de uniformar el criterio de declaración de feriados, otorgándose 



 
 

a cada región, la posibilidad de escoger una fecha, que tampoco es imperativo, para que 

sea declarada feriado legal en la región. 

Por lo anterior, se recomienda votar a favor el presente proyecto de ley. 

 


